LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL  MUNICIPAL 2011
Presentación
Con el propósito de fortalecer la estrategia de promover en los municipios y su entorno un conjunto de cambios ordenados, que les permitan fortalecer la gestión pública de las instituciones municipales, los gobiernos federal y estatal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Planeación, respectivamente, han diseñado los Lineamientos para la Operación del  Programa de Desarrollo Institucional Municipal 2011 y con ello dar cumplimiento a lo estipulado en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

El programa de Desarrollo Institucional Municipal aportará elementos e instrumentos en los ámbitos que determinen las autoridades municipales, de acuerdo a estos lineamientos, para mejorar la gestión municipal, pudiendo incorporar acciones de capacitación de recursos humanos, asistencia técnica y adquisición de equipamiento entre otros.
Los presentes lineamientos constituyen los instrumentos que normarán la operación del Programa de Desarrollo Institucional Municipal 2011.

Antecedentes
Con la modificación de la Ley de Coordinación Fiscal en 1998, la creación del Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, se da un impulso muy significativo al fortalecimiento municipal, toda vez que se institucionaliza y perfecciona la vía de transferencia de los recursos federales a estados y municipios, que se denominó como “Aportaciones Federales a Estados y Municipios”. Se amplían los ámbitos de soberanía de estos niveles de gobierno, puesto que se sujeta al marco legal y normativo el manejo y operación de los programas y recursos; se le da una mayor certeza jurídica a la transferencia de recursos, reforzando las acciones de planeación y programación; asimismo se da mayor transparencia y expeditud a los mecanismos de distribución. En 1999 se retoma el Desarrollo Institucional Municipal en un enfoque amplio de la visión de la Gestión Social Municipal como referente para promover su desarrollo.
Estas bases dan sustento al Programa de Desarrollo Institucional 2011 y le imprimen solidez para la consecución de sus fines, puesto que impulsan el proceso de carácter integral, gradual y continuo que permita promover un conjunto de acciones ordenadas tendientes a fortalecer a las instituciones gubernamentales del municipio para contribuir hacia la conducción de un gobierno municipal más eficiente, con mejores servicios y programas más eficaces. 
Responsabilidades
El gobierno municipal a través de la Coordinación del COPLADE, será el responsable de la programación y ejecución de su Programa de Desarrollo Institucional Municipal, mismo que estará sujeto a la revisión y validación de su contenido por parte de la Delegación Estatal de la SEDESOL y la Secretaría de Planeación en el marco del Convenio respectivo.

Marco Normativo
En cumplimiento a la disposición señalada en el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los municipios están en posibilidad de aplicar hasta un 2% de los recursos que reciben por concepto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal en un Programa de Desarrollo Institucional Municipal, convenido con el Gobierno Estatal y la SEDESOL, conforme a los siguientes lineamientos:
1) Se debe procurar que toda inversión en Desarrollo Institucional Municipal tenga impactos en los procesos organizacionales y administrativos, y que de esta manera las mejoras y optimizaciones logradas tengan un carácter permanente.

2) Que los objetivos, metas y estructura financiera del Programa Municipal se definan en un convenio de coordinación que se celebre entre el Gobierno del Estado y la Delegación de la SEDESOL y el municipio correspondiente (se anexa propuesta)
3) Que los proyectos propuestos deberán ser presentados en anexos de ejecución y ser validados por el Gobierno del Estado y por la Delegación.
4) Que los proyectos propuestos por los municipios se orienten a acciones que guarden relación directa con el desarrollo institucional municipal, orientándose al beneficio de la población que se encuentra en condiciones de pobreza extrema. Por lo cual, las instancias que validan los anexos de ejecución deberán orientar a los municipios para que los proyectos que impliquen gasto corriente, se cubran con otros recursos. La posibilidad de adquisición de vehículos quedará sujeta al impacto que genere respecto al desarrollo institucional.
5) Que los municipios que decidan en sesión de cabildo no destinar recursos del 2% del FISM para su desarrollo institucional, formalicen por escrito esa decisión al Gobierno del Estado y la Delegación.
6) Que al concluirse el Programa Municipal, cada municipio elaborará y entregará un reporte de evaluación de los proyectos realizados al Gobierno del Estado y a la Delegación, utilizando el formato que expresamente se establezca para ello.

7) Los recursos que se destinen al Programa de desarrollo Institucional Municipal se orientarán fundamentalmente a las siguientes vertientes de atención básica:

a) Instrumentar y consolidar las capacidades administrativas, de las áreas de atención directa a programas en beneficio de la población en condiciones de pobreza.
b) Aumentar los niveles de capacidad de respuesta de los servidores públicos municipales, que atienden programas de beneficio a la población en condiciones de pobreza.
c) Contribuir al uso más eficiente y transparente de todos los recursos que concurran en el Municipio.

d) Asistencia técnica de profesionales y/o consultores para el mejoramiento de áreas administrativas o procesos vinculados con la gestión social.

e) Adquisición de equipamiento básico técnico y administrativote áreas directamente vinculadas a programas en beneficio de la población en condiciones de pobreza.
f) Acondicionamiento de espacios físicos de las áreas del municipio vinculadas con la operación del Fondo de Infraestructura Social Municipal y programas de apoyo a la población en condiciones de pobreza.
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